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ACTUACIONES N°: 289/20

*H20461513365*
H20461513365

JUICIO: RAMIREZ, ANA MARÍA c/ VERGARA, ROLANDO HIPÓLITO s/ DESALOJO. EXPTE. N°
289/20

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 22 de agosto de 2025.

Atento a que la convocatoria a primera audiencia fue notificada a la parte demandada en fecha
20/08/2025 y encontrándose programada para el día 02/09/2025, se advierte que no hay tiempo
material suficiente de acuerdo a lo normado en el art. 466 del CPCCT, -mínimo de 10 (DIEZ) dias de
anticipación-. En consecuencia, déjese sin efecto la audiencia programada para el 02/09/2025 y
FÍJESE NUEVA FECHA para celebración de Primera Audiencia para el día 15/09/2025 a hs. 09:00.
Notifíquese. AFFJ.

Actuación firmada en fecha 22/08/2025
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